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Bogotá D.C. 7 de febrero de 2022. 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ.  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

RAD. 11001310304620210062600 

REF. VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE JESÚS ANTONIO RUBIANO 
CASTELLANOS en contra de LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
DE VIGILANCIA AGENTES EN USO DE BUEN RETIRO POLICÍA NACIONAL 
COOVIPOR C.T.A., con NIT:  860.502.011-6. 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO   

FREDY ORLANDO MORALES RUIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.096.512.259 de Curití Santander, con Tarjeta Profesional No. 
248.871 del Consejo Superior de la Judicatura, y con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, en calidad de apoderado de la parte demandada, procedo a contestar la 
demanda: 

A LOS HECHOS 

1.- ES CIERTO, el demandante JESÚS ANTONIO RUBIANO CASTELLANOS se 
vinculó a la Cooperativa mediante convenio de trabajo asociado.  

2.- ES CIERTO, para el momento de su exclusión como asociado desempeñaba 
el cargo de gerente de la Cooperativa. 

3.- NO ES CIERTO, el valor que indica $2.900.000, nada tiene que ver con la 
compensación del trabajo cooperativo, ya que este valor es atribuido a gastos 
de representación, los cuales se encuentran regulados en los estatutos de la 
Cooperativa:  
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Como se puede observar los gastos de representación no hace parte de la 
compensación ordinaria, ya que estos son de libre disposición.  

Incluso a la fecha el gerente no devenga una compensación tan alta, no es 
posible que quiera hacer incurrir en error al Juez, convirtiendo de manera 
imaginaria un gasto de representación como una compensación, teniendo en 
cuenta que tiene todo el conocimiento del manejo de la cooperativa, y tendrá 
que bajo juramento dar la declaración y decir la verdad de los valores, y no 
pretender que se reconozca una suma superior a la que verdaderamente 
devengaba, es por ello que a la fecha de despido, el verdadero valor era el 
siguiente: 
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Como se puede observar, al 31 de octubre de 2014, de conformidad al 
desprendible de pago, la compensación base era la suma de $644.350, es de 
esta manera que el demandante a pesar de que tiene pleno conocimiento quiere 
hacer ver que los gastos de representación hacían parte de su compensación de 
manera integral, lo cual de ninguna manera se acerca a la verdad, y es con esto 
que se derrota la edificación y pilar fundamental de la demanda, pues los gastos 
de representación no son factores salariales y mucho menos de compensación. 

4.- ES CIERTO, la vinculación al convenio asociado del demandante fue el 29 de 
junio de 2001, y su nombramiento como gerente fue desde el 7 de diciembre de 
2011. 

5.- NO ES CIERTO, la exclusión del demandante no fue injusta y mucho menos 
ilegal, el hecho de que nombre unas fechas de acta de asamblea de 
suspensiones, entrega de claves de bancos, no quiere decir que la exclusión fue 
injusta, ahora bien, se debe tener en cuenta las razones por las cuales se excluyo 
y el pliego de cargos por los malos manejos, como lo era autorizar gastos sin 
poner en conocimiento a la asamblea y sin tener en cuenta la difícil situación 
económica de la Cooperativa.  

Igualmente, en este hecho se menciona otros hechos que deberían ser 
desacomulados de manera correcta, ya que de una manera fácil introduce una 
contabilidad de términos de una resolución y afirma haber radicado recurso de 
reposición en subsidio de apelación, que a la fecha presuntamente no se ha 
resuelto por parte de la Cooperativa, versión esta que es mentira, ya no existe 
recurso alguno radicado y presentado a Coovipor, de tal manera carece de 
fundamento decir que del acto de exclusión aun no esta en firme, y mucho 
menos que esta pendiente de resolver un recurso de reposición y de apelación 
que no existe y que nunca fue radicado.  
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Si bien es cierto se radicaron diferentes derechos de petición, pero de ninguna 
manera un recurso de reposición en contra del acto de exclusión, no obstante, 
todas sus peticiones fueron resueltas.  

Posterior a ello no fue suficientes las respuestas si no que presentó acción de 
tutela el 27 de febrero de 2015, a la cual se cumplió en todos sus requerimientos, 
y a pesar de eso sigue insistiendo que le faltaron copias de resoluciones y que 
fueron bastantes peticiones, incluso hasta de una revisoría fiscal, de la 
terminación de su cargo, afirmaciones que no tienen razón de ser nunca se 
terminó el  cargo de gerente si esto pasara el organigrama de la cooperativa no 
podría funcionar, lo que se hizo fue una exclusión del cargo por los malos 
manejos. 

Obsérvese que el quejoso nunca presento recurso, pero la acción que presentó 
el mismo Juez constitucional determinó que la Cooperativa había cumplido todos 
los requerimientos y por esto declaró improcedente la acción, veamos:  

 

Con lo anterior es claro que el hecho que presentara una tutela no quiere decir 
que la Cooperativa haya fallado, por el contrario, se evidenció el cumplimiento 
por la misma.  

Es igual a lo que pasa en esta demanda, el hecho de presentarla y 
fundamentarse en un valor que no se ajusta a la verdad, y pretender hacer valer 
un recurso que no tiene recibido por parte de la Cooperativa, querer aparentar 
una responsabilidad por presunta negligencia de la Cooperativa, la cual no 
existe, ya que el aquí demandante no presentó recurso de reposición, pues 
obsérvese si se contestaron peticiones, como no se led iba dar importancia a un 
recurso de reposición, supuestamente radicado, es de esta manera que la 
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demanda pierde su juicio, y que quedará plenamente demostrado en la demanda 
y en las excepciones que se presentan.  

6.- NO ES CIERTO, como quiera que la exclusión fue notificada, y nunca se radicó 
recurso alguno por parte del demandante y mucho menos se encuentra 
pendiente por resolver petición del excluido.  

7.- NO ES CIERTO, todas sus peticiones fueron contestadas, y nunca radicó 
recurso.  

8.- NO ES CIERTO, el demandante nunca presentó recursos, de tal manera 
pierde el fundamento la demanda ya que de ninguna forma la Resolución de 
exclusión se encuentra suspendida en su término, por el contrario esta 
debidamente ejecutoriada y en firme, por lo tanto la presente demanda esta 
llamada al fracaso ya que la pretensión se fundamenta en que la resolución de 
exclusión aun no esta ejecutoriada y por esto pide el reintegro y el pago de dicho 
tiempo con una compensación fuera de la realidad, lo cual todo cae por su peso, 
al no existir recurso por resolver. 

9.- NO ES CIERTO, ya que no existe recurso radicado por el excluido, ya que la 
prueba que trae no tiene recibido alguno por la Cooperativa, dado que carece 
del sello y dicha firma no es autorizada para tal recibido, mucho menos se 
encontraron archivos de los recursos den las instalaciones de la Cooperativa.  

10.- ES PARCIALMENTE CIERTO, el demandante presentó acción de tutela, pero 
esta se cumplió en su totalidad, incluso la negó el Juez. 

11.- PARCIALMENTE CIERTO, el 15 de marzo de 2017 y en muchas 
oportunidades solicito documentación que el ya tenia en su poder, no obstante 
la Cooperativa suministró la totalidad de los documentos. 

12.- NO ES CIERTO, ya que, si se ofreció respuesta total, y se entrego la 
totalidad de los documentos requeridos.  

13.- NO ES CIERTO, la información fue completa. 

14.- PARCIALMENTE CIERTO, ya que al demandante se suspendió por la 
asamblea, pero de ninguna forma se violó ningún protocolo, ni lineamientos 
legales y mucho menos estatutarios, y esta suspensión se dio por los malos 
manejos dados a su cargo, que se identificaron y se notificaron. 

15.- NO ES CIERTO, la asamblea extraordinaria se realizó con los lineamientos 
legales y no violó ni un protocolo.  

16.- NO ES CIERTO, el hecho es repetitivo pues la suspensión no fue ilegal, y si 
esto hubiese sido así por que razón solo hasta ahora lo pide teniendo en cuenta 
que la exclusión fue desde el año 2014, esto es, 8 años después. 

17.- NO ES CIERTO, ya que esta indicando que la asamblea era direccionada y 
que tenia un fin especifico que era que los delegados dieran un paso al lado y 
como no ocurrió lo que era conveniente para el demandante, es por esta razón 
que interpone esta demanda. 

18.- NO ES CIERTO, obsérvese que viene en todos los hechos diciendo ilegal, 
ilegal y menciona que la asamblea extraordinaria fue en dicho sentido, pero 
nunca deja claro porque, y remite a considerar 67 folios de los cuales no da 
ninguna conclusión, pero si se observan, se deja ver que la asamblea estaba en 
lo correcto y se hizo con la legalidad pertinente.  
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19.- NO ES CIERTO, la asamblea extraordinaria fue suscrita por la totalidad y 
máxime cuando el mismo en hechos anteriores dice lo contrario. 

20.- Este hecho no existe. 

21.- NO ES CIERTO, y nuevamente la palabra ilegalidad, en cada hecho la 
nombra, y no se ajusta a la realidad.  

22.- NO ES CIERTO, porque al observar la misma si estaba determinada y se 
cumplió con las exigencias de la misma.  

23.- NO ES CIERTO, y nuevamente la palabra ilegal, ya que, si se cumplieron 
con los estatutos y reglamentos internos, ya que, de ser así, todas la asambleas 
y reuniones que el mismo demandante asistió nunca estuvieron bien hechas.  

24.- NO ES CIERTO, y de manera repetitiva vuelve y menciona ilegal, y trata de 
lo mismo, argumento que ya fue derrotado desde el inicio de la contestación de 
los hechos.  

25.- NO ES CIERTO, y como si fuera un proceso penal, menciona ilegal 
nuevamente, ya que la exclusión se dio en el marco legal, tuvo su oportunidad 
para defenderse y no lo hizo, realizo descargos y se opuso a todo, a pesar de las 
graves acusaciones de su actuar, y no presentó recurso alguno.  

26.- ES CIERTO, ya que las entidades a las cuales se dirigió no tenían 
competencia alguna.  

27.- NO ES CIERTO, ya que se garantizó en todo momento el debido proceso. 

28.- NO ES CIERTO, en ningún momento la asamblea general, excedió sus 
funciones ya que el proceso disciplinario si se llevo a cabo. 

29.- NO ES CIERTO, ya que, si la asamblea tiene la facultad de suspender y 
sancionar, y es aquí donde se observa que se contradice con los hechos 
anteriores.  

30.- NO ES CIERTO, la asamblea general tiene dicha facultad y esta fue ratificada 
por el consejo de administración.  

31.- NO ES CIERTO, nada fue ilegal. 

32.- NO ES CIERTO, todos los hechos giran a un juicio de valor inexistente. 

33.- NO ES CIERTO, la investigación previa no es un requisito. 

34.- NO ES CIERTO, ya que si se indicaron los artículos y estos son de pleno 
conocimiento del demandante. 

35.- NO ES CIERTO, siempre se siguió el procedimiento sansonatorio y se 
garantizó la defensa.  

36.- NO ES CIERTO, el retiro no es injusto.  

37.- NO ES CIERTO, ya que la revisoría fiscal es un conceso del consejo, y no 
una exigencia que haga una persona con pliego de cargos y por que lo pida el 
excluido no quiere decir que es obligación y que por esto se vulneró el debido 
proceso, se le recuerda al demandante la carga dinámica de la prueba.  

38.- NO ES CIERTO, no es injusto. 
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39.- NO ES CIERTO, el hecho es repetitivo. 

40.- NO ES CIERTO, es un hecho ya derrotado. 

41.- NO ES CIERTO, es una afirmación indefinida con mínima credibilidad. 

42.- NO ES CIERTO, el despido no fue injusto, el hecho es repetitivo y derrotado. 

43.- NO ES CIERTO, y solicito se excluya este hecho toda vez que ya se había 
tratado.   

44.- NO ES CIERTO, el despido no fue ilegal. 

45.- NO ES CIERTO, no existe ilegalidad alguna. 

46.- NO ES CIERTO, no existió vulneración alguna.  

47.- NO ES CIERTO, el retiro no fue injusto ni ilegal. 

48.- NO ES CIERTO, es una mera afirmación indefinida del demandante. 

49.- NO ES CIERTO, ya que la exclusión es legal.  

Con todo lo anterior es claro que el excluido no presentó recuro de reposición en 
subsidio de apelación en contra del acto que lo excluye, razón por la cual el 
fundamento de la demanda perdió su fuerza e incluso no la requería ya que no 
existe responsabilidad en la exclusión de una persona que estaba realizando 
malos manejos.  

A LAS PRETENSIONES 

1.- Me opongo a la pretensión primera como quiera  que la exclusión del 
aquí demandante se hizo de forma legal, y se recuerda que se esta ante un Juez 
civil el cual en su estudio se encuentra inmerso una responsabilidad contractual 
o extracontractual, se recuerda que la vinculación asociativa no es contractual y 
por lo tanto no tiene responsabilidad en tal sentido y mucho menos 
extracontractual, donde es claro que se extingue un vinculo contractual que 
exime totalmente a la Cooperativa, ya que no se puede pretender un vinculo 
laboral.  

2.- Me opongo a la pretensión segunda ya que la exclusión no fue de forma 
ilegal, y la pretensión es repetitiva e incurre en un error de ineptitud. 

3.- Me opongo a la pretensión toda vez que la exclusión se dio bajo los 
parámetros legales y en ningún momento se vulneró derecho constitucional 
alguno, mucho menos la ley Cooperativa, estatutos y regímenes, por el 
contrario, el demandante esta faltando a la ética profesional y comercial, de 
lealtad ante un trabajo Cooperativo y el manejo interno de este, aprovechando 
su conocimiento en todas las áreas, donde laboró, entre ellas la tesorería y 
gerencia, donde se dislumbró un mal manejo.  

4.- Me opongo rotundamente a la reincorporación del demandante a la 
Cooperativa, primero por la mala fe al pedir y al indicar un valor de 
compensación diferente al verdadero que devengaba en el año de su exclusión 
(2014), pues es cierto que una persona excluida salga y trate de sacar provecho, 
pero esto no se puede hacer a través de argumentos faltantes a la verdad. 

5.- Me opongo ya que la exclusión se encuentra en firme, se dio bajo los 
parámetros legales y no existe responsabilidad alguna para conllevar a un 
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reintegro y mucho menos vincularlo nuevamente como asociado, a una persona 
que durante muchos años se usufructuó de la Cooperativa con sus 
compensaciones para su diario vivir y familia, y ahora pretenda desbancar a la 
misma Cooperativa que manejo y gerenció, sin presentar recurso alguno.  

6.-   Me opongo rotundamente a pagar valores por concepto de salarios, pues la 
exclusión se dio legalmente y obsérvese que en esta pretensión se contradice 
con los hechos ya que hay si habla de un bono de asistencia de reuniones auxilio 
y bonificación, esto es, gastos de representación y no ningún salario, ya que es 
una compensación por trabajo Cooperativo. 

7.- Me opongo al pago de primas, inicialmente por que la exclusión se dio de 
manera legal y no genera ninguna responsabilidad contractual y además se le 
recuerda al demandante que se trata de un trabajo Cooperativo donde no incluye 
primas. 

8.- Me opongo al pago de vacaciones, ya que la exclusión se dio bajo los 
parámetros legales. 

A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones condenatorias, además de ser 
repetitivas están sobre un argumento sin fundamento factico ni jurídico, ya que 
no era el valor de compensación y no existe recurso presentado ante el acto de 
exclusión.  

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

La normatividad cuesta como fundamento nada tiene que ver con una 
responsabilidad que no existe, que es lo que compete a un juzgado civil, razón 
por la cual no existe fundamento alguno. 

EXCEPCIÓN DE MERITO 

1.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD. 

En el caso bajo examen no existe responsabilidad alguna, no se puede decir que 
contractual ya que no se trata de un contrato de trabajo si no de una vinculación 
asociativa y de trabajo Cooperativo, lo cual no genera responsabilidad civil.  

Lo anterior no se dice por que las pretensiones sean dirigidas a un Juez laboral, 
si no que estando en competencia de un Juez civil y en presencia de un trabajo 
cooperativo de forma inmediata se descarta una responsabilidad civil, ya que al 
determinar que el fundamento de la demanda esta en declarar un “despido 
injusto” por el hecho de no haber resuelto UN RECURSO que no existe y que no 
se presentó, con un valor de compensación a titulo de indemnización exagerado 
y salido de toda realidad, es claro que la demanda no tiene fundamento ni merito 
alguno. 

2.- INEXISTENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN. 

No se presentó recurso de reposición en subsidio de apelación en contra de la 
Resolución No. 37-16/2014 de fecha 15 de octubre de 2014, mediante la cual se 
excluyo al aquí demandante. 

Obsérvese que el demandante allega una prueba del radicado del recurso, donde 
se observa una firma de un trabajador de la Cooperativa que ya no se encuentra 
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laborando para la misma, firma recibido que no es autorizada y mucho menos 
para acoger un recurso de reposición en contra de un acto de exclusión de un 
gerente, obsérvese como los documentos recibidos formalmente y que causan 
efecto, se hace de la siguiente forma:  

 

Y de esta manera es que se recibe un documento en la Cooperativa, por que de 
ninguna manera existe un recibido autorizado con la firma de una persona, y 
mucho menos de un subordinado del gerente.  

Es de esta forma que se debe mencionar en este punto que incluso el abogado 
de la presente demanda PEDRO JOSE RUIZ CALDERON, era el abogado de la 
Cooperativa, cuando del aquí demandante era el gerente, esto no quiere decir 
que exista una irregularidad en la representación, pero si deja el sin sabor que 
ambos tiene pleno conocimiento del manejo interno de la Cooperativa.  

Incluso se puede determinar que nunca se presentó recurso en contra 
del acto de exclusión, pues en las mismas pruebas allegadas en la 
presente demanda se observa que incluso los derechos de petición 
presentados por el abogado y el aquí demandante tienen recibido con el 
sello ¿Por qué del recurso de reposición con subsidio de apelación no 
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tiene el sello de recibido si no más bien una firma no autorizada, veamos 
el mismo documento adjunto de petición que tiene el verdadero 
recibido:  

  

Como se puede ver a un derecho de petición si tenia recibido con sello, pero un 
recurso de reposición con la importancia que representa tiene un recibido con 
una firma no autorizada y que revisados los archivos de la Cooperativa no existió 
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copia del presunto recurso, es de esta manera que se prueba que no se presentó 
recurso alguno y que el acto de exclusión se encuentra en firme. 

Ahora bien, al comparar el presunto recurso radicado, el mismo carece 
de un recibido por la Cooperativa, no tiene el sello y como se dijo no 
había ninguna firma ni persona autorizada para recibir documentos y 
mucho menos un recurso de reposición del gerente, por esta razón no 
existe recurso radicado y se pretende hacer valer un recurso que nunca 
se radicó veamos el recurso y el recibido indeterminado:  
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Como se pude ver el recibido del recurso de reposición es indeterminado, de una 
firma no autorizada, pues el documento que se recibe debe tener el sello, y no 
una firma, máxime si se trata de un recurso de reposición, y deja extrañeza, que 
después de mucho tiempo casi 8 años, se reclame una resolución de un recurso 
que no se recibió por la Cooperativa, de tal forma no existe omisión alguna por 
Coovipor, siempre se ha cumplido, tanto a los requerimientos de petición del 
aquí demandante como de los de orden judicial, y por lo tanto no existe 
responsabilidad alguna, ya que la exclusión se encuentra en firme, sin recurso y 
la exclusión fue legal. 

Incluso si se observa, en el escrito del presunto recurso y de la acción de tutela, 
es tan consiente el demandante que sugiere que se deje presentar una renuncia 
y desvinculación voluntaria, después de existir una resolución ya ejecutoriada. 

 

mailto:expertosenderechofomr@gmail.com
https://expertosenderechof.wixsite.com/fomr


 

 
                                                     

                                                   

 

                                                                                                                                

                                                                                                                               

Celular: 314-225-5484  

expertosenderechofomr@gmail.com 

https://expertosenderechof.wixsite.com/fomr 
 

Es por lo anterior que solicito se de por probada la presente excepción, ya que 
no existe recurso de reposición debidamente radicado en el tiempo legal para 
hacerlo, lo cual exime de cualquier responsabilidad.    

3.- COBRO DE LO NO DEBIDO.  

En el presente caso es claro que se esta cobrando lo no debido, pues se 
fundamenta la demanda en un recurso no resuelto y que se encuentra en firme, 
recurso que no fue presentado y de tal forma pierde efecto la demanda, ya que 
la resolución de exclusión es un acto que tiene fuerza suficiente para su fin, y al 
no recurrirla esta en firme, y no puede ahora tratar del demandante de pretender 
endilgar una responsabilidad civil donde no existe.  

Aunado a lo anterior, mucho menos puede pretender, hacer ver unos gastos de 
representación que no hacen parte de la compensación ordinaria como si lo 
fuera, y partir de este para aprovechar el argumento y solicitar una cuantía 
exorbitante que no tiene que ver ni siquiera con la realidad, pues los gastos de 
representación son libres y no pueden ser cuantificados de esa forma, es por 
ello, que además de no tener razón con la supuesta no respuesta a un recurso 
que no se presentó mucho menos tiene certeza de un valor pretendido sin piso 
jurídico.  

 

Por lo anterior, solicito declarar probada el cobro de lo no debido, pues de 
ninguna forma puede integrar los gastos de representación con la compensación 
ordinaria.   

4.- RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN DEBIDAMENTE EJECUTORIADA.  

Como se dejo claro la resolución de exclusión se encuentra debidamente 
ejecutoriada, ya que como se probó anteriormente, no se presentó recurso 
alguno, y el escrito que quiere hacer valer es desconocido por la Cooperativa, 
pues no reposa en los archivos, y mucho menos tiene un recibido formal, pues 
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se reitera la firma además de no ser autorizada, tampoco indica ser un recibido 
solo una firma indeterminada, y sin sello de la Cooperativa.  

De esta forma solicito al Juez, declare probada la excepción antes dicha.  

5.- RESOLUCIÓN No. 37-162014, DEBIDAMENTE FUNDAMENTADA Y 
LEGAL.  

 Al observar los argumentos de la resolución de exclusión y la investigación 
disciplinaria que se llevo a cabo la conclusión de la misma se encuentra bajo el 
marco legal y su fundamentación es legitima.  

Pues se allega como prueba los estados financieros, los informes, revisoría fiscal 
y estados financieros, donde es claro que la exclusión del gerente aquí 
demandante no fue un capricho, si no más bien se comprobaron los maslos 
manejos y se excluyo, incluso sin tomar represarías penales, de tal forma se 
pretende perseguir una responsabilidad, instando al Juez civil para que revise 
una resolución ya ejecutoriada, es el caso decir que dicha actuación esta 
debidamente fundamentada tanto fáctica como jurídicamente, y no se deriva 
ninguna responsabilidad.  

Se debe indicar en este punto y de conformidad a la revisión juiciosa de las 
pruebas y los estados financieros que se aportan que existieron unas 
bonificaciones no autorizadas en un estado crítico de la Cooperativa, 
bonificaciones de las cuales el beneficiario directo o uno de ellos fue el aquí 
demandante y gerente de la época, siendo consiente que la Cooperativa no podía 
resistir este gasto.  

CONSIDERACIÓN IMPORTANTE Y RELEVANTE 

Obsérvese señor Juez que el fundamento de la demanda es inexistente, parte 
de un hecho que no se ajusta a la realidad, tal como lo es fundarse en un recurso 
nunca presentado, en una compensación imaginaria, pero peor aún, que el 
mismo asesor jurídico de la Cooperativa que estaba sirviendo en el tiempo en el 
cual se dio la suspensión y exclusión del gerente aquí demandante, sea el mismo 
abogado demandante en este expediente. 

Esto quiere decir que la Cooperativa esta facultada para presentar una demanda 
en reconvención, para que se declare que los valores recibidos de manera 
dudosa deben ser devueltos a la Cooperativa.  

Lo anterior por que se indica, pues si se nota el abogado demandante esta 
fundándose en su propio error y asesoría dada a la Cooperativa, falta grave a la 
ética profesional, pues obsérvese que argumenta que la asamblea se hizo con 
irregularidades y faltantes al debido proceso, mismas reuniones de consejo y 
asamblea que se regían bajo la asesoría del mismo togado del derecho que hoy 
demanda presuntos yerros asesorados por el mismo. 

No obstante, en la presente demanda y contestación no se trata de atacar al 
togado, pero era relevante mencionarlo y esto da pie, para iniciar demanda de 
reconvención o incluso en otro despacho, donde se declare los malos manejos 
del gerente y se ordene que devuelva dineros y gastos que no eran necesarios 
y que afectaron a la Cooperativa, entre otros los valores agregado por más de 
$100.000.000 millones de pesos, así mismo en contra del abogado ya que se 
pagaba unos honorarios por asesoría y esta era en contra de la Cooperativa y 
que ahora utiliza para atacar a quien asesoraba.  
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Con todo lo dicho solicito a su señoría negar las pretensiones de la demanda y 
condenar en costas a la parte demandante, teniendo en cuenta la cuantía pedida 
y el desfoque total de la demanda.  

 

PRUEBAS 

1.- DOCUMENTALES  

Las documentales obrantes en el proceso. 

1.1 Acta de entrega de 2014. 
1.2 Auditoria de control. 
1.3 Estados financieros 2014. 
1.4 Presupuesto 2015.  
1.5 Descargos del demandante en proceso de exclusión. 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito se decrete el interrogatorio de parte del demandante JESÚS ANTONIO 
RUBIANO CASTELLANOS, el cual hare al momento de la audiencia y etapa 
procesal pertinente, o de ser posible allegare en el termino el interrogatorio en 
sobre cerrado.  

 

NOTIFICACIONES  

Del apoderado defensor: Carrera 1 D Este No. 64-30 Sur apartamento 603 
Torre 4 de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: expertosenderechofomr@gmail.com 

Ante su despacho,  

 

 

  

_______________________                   
FREDY ORLANDO MORALES RUIZ                     
CC. 1.096.512.259 de Curití Santander 
TP.  248.871 del Consejo Superior de la Judicatura  
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